
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

: RESOLUCION No. 9188-40-81.
Lima, ...09... de ........ ABRcio... de 1981...

Vista la solicitud de Reconocimiento oficial presentada por el Club De
portívo "LOS CREMAS",. con domicilio en la Av. Pedro Silva 299, Zona B =
del Distrito de San Juan de Miraflores;$ CONSTDERANDO :

e el Club recurnnente ha cumplido con Los requisitos establecidos en -
Ant. 5 del D.L. 22068, modif¿catorio del Ánt. 106 del D.L. 20555,-ha sen reconocido oficialmente y calificado como Club Deportivo Comu-

tanto Vecinal, en arnmonta con Lo ordenado por el Ant. 108"%del D.L. N?
555, Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes; -

Que la referida ¿institución deportiva cuenta con 61 asociados activos -
/8egún el Libro de Registro presentado, de Los cuales 15 4on deportistasen Fútbol, debiendo la entídad recurnnente afilarnse definitivamente a la
L£ga Distrital de Fútbol de San Juan de Mínaffbres ;

Jo
De, conprmidad con el Ant. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Arts. 5% y22 13% del D.L. 22068;

ms Con los ¿4nformes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de
la Oficina de Asesorta Jurídica y con la opinión favorable de la Direc3 ción Ejecutiva;
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "LOS CREMAS" del Distri-
to de San Juan de Miraflores, como Club Deportivo Co

munitanto Vecinal perteneciente al Sistema Nacional de Recreación, Edu-
/ cación Física y Deportes.

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constítución-
y Estatutos de La ¿ndeada entidad deportiva, permitirán

su ¿nscripción en los Registros Públicos.
EL Club rnemítirá al INRED copía de La constancia de su ¿nseripción en los
Registros Públicos, para efectos de su ¿nseripción en los Registros Admi
nástrativos de la Dirección Nacional de Deportes.
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AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- La entidad recurrente solicita del INRED su reconocimiento  -

como Club Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo con lo
¿nformado por La Dirección Nacional de Deportes, ha cumplido
con los requisitos establecidos en el Ant. 5 "del D.L.22068,-
modif¿catornio del Ant. 106% del D.L. 20555 y en armonía con-
lo estípuldo en el Art. 108% del D.L. 20555, Ley General de-
Recreación, Educación Física y Deportes, así como con el Ma-
nual de Procedimientos respectivo.

2.- Porn las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que proce-de otorgar el reconocimiento oficial que solicita, en aplicación de Lo dispuesto por el Ant. 108% del D.L. 20555 y Ánts.
5% y 13% del D.L. 22068.
La Resolución de su reconocimiento permitiná la respectiva -
4nscripción en los Registros Públicos, ,con arnneglo al D.L. Ni
2377:

Lima, 6 de abril de 1981
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